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Informe Secretarial. 
 
Señor Juez, paso a su despacho la demanda reivindicatoria presentada por la parte pasiva de la 
litis el cual se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 26 de 2023. 
 

El secretario,                                         

JUAN F. JIMENEZ GUALDRON. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Barranquilla, Veintiséis (26) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la presente demanda de Responsabilidad Civil y sus anexos, a fin de decidir sobre 

su admisión, encuentra esta agencia judicial ciertas falencias que desatienden lo 

establecido en el artículo 82 del Código General del proceso en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, por lo que deviene la inadmisión de la demanda, con el objeto que sean 

subsanadas las irregularidades para abrir paso al trámite procesal, dichas falencias se 

enuncian a continuación:  

1. Deben ser aportado actualizados los certificados de existencia y representación 

legal de la CLINICA GENERAL DEL NORTE y CLINICA GENERAL DE CIENAGA 

S.A.S, dado que las aportadas datan del 8 de mayo de 2023 y se requiere que sea 

de una fecha mas cercana con el objeto de establecer con certeza quien ejerce la 

representación legal de las entidades demandadas. 

 

2.  Respecto del demandante EDGAR GUTIERREZ RAMIREZ que presenta la 

demanda como padrastro de la señora YENNIS RUSSO GONZALEZ (Q. E.P.D), 

debe ser aportado el registro civil de matrimonio o declaración de unión marital de 

hecho con la señora LOURDES ONZALEZ LIZCANO, con el objeto de probar la 

convivencia o la existencia de vinculo conyugal al momento que sucedieron los 

hechos relatados en el libelo demandatorio.  

 

3. con respecto al demandante ELESTER RUSSO GONZALEZ a folio 35 el apoderado 

aporta el registro de defunción del mencionado, del cual se tienen que falleció el día 

9 de mayo del año cursante, también aporta un poder firmado por el fallecido, sin 

embargo no se logra distinguir en el documento aportado la fecha en la que fue 

otorgado el mandato, por lo que este despacho no tienen la certeza que haya sido 

otorgado antes de su desafortunado fallecimiento, razón esta por la que se requiere 

que aporte el documento legible y con la constancia del día que fue concedido dicho 

mandato al togado.  

4. También se observa que no fue aportada la constancia del envío del traslado de la 

demanda a los integrantes de la parte demandada conforme lo dispone el inc. 5° del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022: 
 

(…) “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente. el escrito de subsanación”. 

  
 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL,   por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, a 
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efectos de que se subsanen los defectos indicados, y que fueron indicados en la parte motiva de 
este proveído, so pena de ser rechazado 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez, 
 
 

NORBERTO GARI GARCIA 
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El anterior auto se notifica por anotación en estado de fecha 26 de 
septiembre de 2023 en la secretaria del Juzgado a las 7:30 a.m. 

Barranquilla, septiembre 26 de 2023 

 
EL SECRETARIO, 

 

 
JUAN FERNANDO JIMENEZ GUALDRON 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Norberto  Gari Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 01

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a47dc20f6990d5c8c0df39dc4301226a14842b45fa0e1b6c8c0337ac2c8c48fc

Documento generado en 26/09/2023 03:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


